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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100145 – SUMINISTRO DE 67 TRANSFORMADORES 
MONOFÁSICOS DE AISLAMIENTO PARA LOS 
ENCLAVAMIENTOS DE SEÑALIZACIÓN EN METRO DE 
MADRID 

 
Consulta 1: 
 
En el "PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS" pag.7, apartado "6. PLAZO Y CONDICIONES DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS" en el sub-apartado "Entrega y distribución" se indica lo 
siguiente: 
"La entrega y distribución de los transformadores. El Contratista deberá hacer entrega de los 
transformadores y repartirlos por cada uno de los cuartos de enclavamiento designados en la 
tabla del apartado 3 de este mismo documento, realizando la ubicación del mismo en la zona 
que Metro de Madrid indique dentro del cuarto."  
Me gustaría que me ampliase la información al respecto de "realizando la ubicación del 
mismo", ya que se puede entender como tal, la propia instalación del aparato, o simplemente 
la descarga del aparato en una ubicación indicada. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se trata únicamente de la descarga del 
transformador y dejarlo ubicado en la zona que indique Metro, no hay que realizar ningún tipo 
de instalación 
 
Consulta 2: 
 
Me gustaría conocer si el acceso a la ubicación es posible mediante transpaleta, con lo que, un 
único operario es suficiente para realizar la entrega o no es posible utilizar la transpaleta y se 
requiere más personas para realizar la entrega. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que deberán hacer uso de los medios humanos y 
materiales, en algunos casos incluso en horario fuera de servicio, dependiendo del 
enclavamiento, por lo tanto, deberán repartir los equipos por los diferentes enclavamientos. 
Estos se encuentran ubicados en estación, ya sea a pie de andén, en vestíbulo, con tramos de 
escaleras, etc. En aquellos sitios donde exista ascensor y este lo permita, así como también lo 
permita prevención, podrán hacer uso del mismo, pero en caso de tener que bajarlo por 
escaleras deberán hacerlo en horario fuera de servicio y cumpliendo los requerimientos en 
materia de prevención y salud. En todos los casos, deberán cumplir con las medidas preventivas 
y de salud correspondientes. 
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Consulta 3: 
 
Para poder estudiar vuestra petición necesitaremos, por favor, planos mecánicos tanto para 
ver temas de volúmenes y dimensiones como de fijaciones, ya que en la información 
suministrada no se indica. 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que las dimensiones aproximadas del equipo son las 
siguientes: 

• Alto: Inferior a 100 cm. 
• Ancho: Inferior a 80 cm 
• Profundidad: Inferior a 50 cm. 

 
Asimismo, a modo informativo indicar que el equipo estará fijado en el falso suelo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 19 de mayo de 2021. 
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